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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:          VERBAL SUMARIA 
RADICADO:         54-004-003-009-2022-00439-00 
DEMANDANTE:  ALDO QUINTERO SANCHEZ  
                             C.C. 13.461.449  
DEMANDADO:    BBVA COLOMBIAS.A. 
                             NIT. 860.003.020-1  
                             BBVA SEGUROS COLOMBIAS.A. 
                             NIT. 800.240.882-0 
 
Mediante escrito que antecede, la parte demandada BBVA SEGUROS COLOMBIA 
S.A. depreca se profiera sentencia anticipada, petición que no resulta de recibo del 
Despacho, en la medida que no se dan los presupuestos del Artículo 278 del Código 
General del Proceso. 
 
Surtido como se encuentra el trámite dentro de este proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 372 y 373 del C.G.P, se dispone a decretar las pruebas 
legal y oportunamente solicitadas por las partes y las de oficio que se consideren 
pertinentes, así como fijar fecha y hora para la realización de la audiencia prevista  
en el numeral 1 de la norma anotada. 
 

En consecuencia, FIJAR la fecha del día dieciocho (18) de febrero de 2024 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que 

trata la norma en cita en la que se desarrollaran las actividades allí previstas. 
 
Para el desarrollo de la diligencia se deben seguir las siguientes indicaciones: 
 

➢ Las partes deben estar atentos para que absuelvan interrogatorio de parte y de 
oficio, así como presentar propuestas de arreglo para efectos de una posible 
conciliación. Siendo la presencia de la parte actora como de la parte demandada 
de carácter obligatoria junto con sus apoderados judiciales. 
 

➢ Se advierte a las partes que su inasistencia puede acarrear las sanciones 
pecuniarias y procesales previstas en el art. 372 inc. 4 del CGP. 



 

➢ La audiencia se realizará de manera PRESENCIAL en las instalaciones del 
juzgado, esto debido a la mala conexión de internet que tiene actualmente este 
despacho judicial. 
 
Asimismo, se decreta como pruebas las siguientes: 

 
1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario adjuntos a la 
demanda, dándoles el valor legal correspondiente. 

 
2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 
➢ BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario adjuntos a la 
contestación de la demanda, dándoles el valor legal correspondiente. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
En cuanto a interrogatorio de parte no se accede al mismo, en tanto que el 
despacho la decreta de oficio. 
 
TESTIMONIALES 
 
Oír en diligencia de testimonio a la señora MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ. 
 
➢ BBVA COLOMBIA S.A 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario adjuntos a la 
contestación de la demanda, dándoles el valor legal correspondiente. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
En cuanto a interrogatorio de parte no se accede al mismo, en tanto que el 
despacho la decreta de oficio. 
 
TESTIMONIALES 
 
Oír en diligencia de testimonio al señor HERNAN MAURICIO LOZADA 
PEÑARANDA. 

 



3. PRUEBAS DE OFICIO 
 
Sírvase a escuchar en declaración al demandante señor ALDO QUINTERO 
SANCHEZ y al señor JUAN DIEGO MANJARREZ GARCIA representante legal del 
BANCO BBVA y la señora ALEXANDRA ELIAS SALAZAR representante legal de 
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.AS, a fin de que se pronuncien respecto a los 
hechos mencionados en la demanda. 
 
El oficio será copia del presente proveído conforme lo ritual el artículo 111 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
 Juez 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de  

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 
 
 
 
AMMS 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el ESTADO, 

No. 008  fijado hoy 23 de enero 

de 2024 a las 8:00 A.M.  

 

IVAN DAVID POLENTINO GOMEZ 

Secretario  


